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Ponencia I  

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/AUDIENCIA 
ACUERDO 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/1027/2011/I 

 
SECRETATARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 
23 DE AGOSTO DE 

2011 

se previene a la persona moral 
recurrente por esta sola ocasión por 
conducto del aquí compareciente, a 
efecto de que en el término de cinco 
días hábiles contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído, 
exhiba ante este órgano por su 
conducto o en su caso de quien tenga 
atribuciones legales para el caso: 
1.- Original o copia debidamente 
certificada del o los instrumentos 
privados o públicos que en su caso 
consten inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y/o Registro Público del 
Comercio del domicilio social de la 
persona moral de derecho privado 

Super Gas de Cordoba 
, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 16 fracción 
II, 18, 19, 21 fracciones I, IV, V, VII, 22, 
23 y 25 fracciones I, III y IV del Código 
de Comercio, 2 párrafo primero de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como 2 del Reglamento del Registro 
Público de Comercio, por lo que se 
demuestre: a) la legal constitución, 
existencia y estado contractual 
vigente de la misma en términos de lo 
dispuesto por los artículos 24, 25, 27, 32 
fracción III y 36 del Código Civil vigente 
para el Estado, 3 fracción II del Código 
de Comercio, así como 1 fracción IV y 
párrafo segundo, 4, 5, 6, 87, 88, 91 y 
demas relativos y aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; y, 
b) la personalidad jurídica que 
respecto de ésta última ostente quien 
comparezca a dar cumplimiento al 
presente requerimiento, así como la 
capacidad jurídica de éste de poder 
actuar legítimamente a nombre de ella 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 33 y 34 del Código Civil 
vigente para el Estado, 6 fracción VIII, y 
10 párrafo primero, 142, 143 párrafo 
primero, 145, 146 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, o en su caso lo 
establecido por los diversos numerales 
2479, 2487 y 2488 del Código Civil 
vigente para el Estado, y 10 párrafos 
segundo, tercero y cuarto, 149 y demas 
relativos y aplicables de la Ley General 
de S  
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ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

http://www.verivai.org.mx/

